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PRECIOS DE INSERCION

Lob edictos y anonoioe oáoiaies y pu> 
tioalarea pne sean de pago, aaüafaián cwoo 
aóntimoa de peseta pok palabra, y lo» 
anuncios judiciales, a rasón de trbs oén 
timos de peseta también por palabra 
debiendo loa interesadoa acreditar ante 
de la publicaeiÓB por medio de la corras 
pondiente Carta Pago, haber satisfa 
Qho sa importe eu Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqnisitp no 
asertarán.

ADVKaTBMClA
No se admitirán, para las inetrcio 

oomnnioaoionea qne no vengan tegisUad 
del Gobierno da provincia.

¿AS leyes obligarán en la Peninsala, islas adyaoeatea. Oauañas íerritorioa da 
afea, unjetOB a la legislación peninaolsr a loa veinte dias de an promu gaoión en 

a no s® diapaaiere otra aoaa.
9e entienda hecha la promnlgnolós si día í;3 i<3»?omíaa is inserción «s ia Lay 

¡StíM ra(Aï^«îo í del Código OívSí i FRANQUEO GOÍíGSRTAEíO

Ss Bn*eEíl»8 «R I> Ooatfiáaría ialaExcaiR, Dípatoeíáa Provlneiah
Blpago 3« J» aaseripeída es sditlaaMáo; por lo tsato sólo «a üísnaorán 1m su 
flpBioRí® (»119 TMigat soomísgadas da es importeidíbísndoliRMrloloB datsor» 
dj Ir Capitel, por modio deUbraat» dsl Tesoro, Glio Postel o latra daíácll

Parte Ofíciat CIRCULAR

Su Majestad el Rey don Al- 
fens® 3¿III, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Prhaeipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti- 
»úau sin nevedad en su impor
tante salud.

«Gaeeta» 23 de marzo

003
En ol día do hoy, regreso a 

esta provincia de mi mando, 
haciéndome cargo con la mis
ma fecha del Gobierno civil de 
la misma, cesando en el ejerci- 

I ció interino del mentado cargo 
I el Secretario de esta dependen-

cia, don Fernando Valdés ;
Alaiz. i

Lo que se hace público en . 
este periódico oficial para ge- 
neral conocimiento. I

Logroño 21 de marzo de j 
1031.—El Gobernador, Eran-1 
«isco Vives Nuil!. ,í

18 OBOS, soltero, moreno, y un 
tal Victor pariente del anterior 
de 26 años, soltero, estañador, 
ambos vecinos de Hornos (Lo*» 
groño) y además a Antonio 
Biola Díaz, casado, cedacero, 
vecino de Haro, para que en 
término de diez días se perso
nen ante este J uzgado a pres
tar declaración en el indicado 
sumario, apercibidos qne de no 
hacerlo se procederá a lo que 
haya lugar.

Estella 13 de marzo de 1031 
—El Secretado Judicial, Luis 
Bermudez.

HÔ

Bobierno Civil
707 I

Con esta fecha he autorizado | 
a la Alcaldía de San Millán de | 
la Cogolla, para echar estricni- j

785
Don José Maria Sáenz de San

ta María, Juez municipal d© j 
de ésta ciudad, Letrado en i 
funciones de este de Primera |

ro 1207, con dos ruedas de re
cambio, seminueva, con el nú
mero 172938 de 20 C. y ma
triculada ©n Logroño con el 
número 1207. Tasada en 3000 
pesetas.

2 .* Una pareja de mulas da 
las cuales una es roja que res
ponde con el nombre de «Leo
na» y otra negra que atiende 
por <Generala» sin defectos 
aparenten, cerradas y destina
das a la labranza. Tasadas ©n 
2000 pesetas.

3 .° Un carro de varas para 
dos ganados matriculado con el 
número 33, en buen uso. Ta
sado en 200 pesetas.

Dado en Haro a 18 de marzo 
de 1931.—José Maria Saenn do 
Santa María.—El Secretario, 
Francisco Clavero.

instancia del partido. « 
Por el presante edicto hago !

I I gg^i^Qj,. Qijie en los autos de |
? jurisdicción denominados «San ¡ . . . . . -i ■ êI juicio ejecutivos seguidos en । 

ganta, y sitio llamado Lézarde 1 
durante un plazo que no exoe- T- - r 'i I Giba] a en nombre y re

presentación del Banco Zara
gozano, contra don Antonio 
Pérez Alonso, vecino de Azofra 
se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de ocho 
días lo# bienes que después se 
expresarán con las condiciones

na, en los montes de aquella

INSPECCION PROVINCIAL | », «Castillo», «Gar-
DE 5ANIDAD

990 S da de quince días y daado co- Î
Los señores Alcaldes de la 

provincia devolverán a la Ins
pección provincial de Sanidad 
en un plazo de quince días, 
cumpliendo asi lo que previene 
la R. O. de 4 del actual, inserta 
©n la «Gaceta de Madrid» del 
día 15 y en el «Boletín Oficial» 
la provincia correspondiente al 
dia 1'8 del corriente mes, cum
plimentados, los cuestionarios 
que les han sido remitidos por 
correo, advirtiéndoles la im
portancia del servició y cuanto 
interesa-su realización en el 
plazo citado.

Dado ©1 celo de las Autori
dades municipales por cuanto 
afecta a servicios sanitarios esta 
Inspección tiene la seguridad 
de que no se verá precisada a 
proponer sancioaes a morosos o 
negligentes en la obligación 
citada.

Logroño, 24 de marzo de 
1031.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Rodrigo Varo.

Ç

mienzo la operación tres des
pués de haberse publicado la 
presente circular.

Lo que s® hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 20 de marzo de 
1011.

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

Æ ^obtrneedér inierin»
Jtrnii,nd9 Taldés

que se insertan, y para cuyo 
I acto se ha señalado el día siete 
I de abril próximo a {as once de 
I su mañana en la Sala Audien- 
! cia d® «ste Juzgado.

CONDICIONES

lUÉIlliliD lE

Cédula de ^citación
I * '
i 791

1 .* No se admitirá postura 
que no cubra las do# terceras 
partes del importe de la tasa
ción.

2 ." Para tomar parte en la 
subasta será requisito indis- 
pensabl© el consignar previa
mente en la mesa del Juzgado

Eu virtud de providencia de । ei ¿¡qz por ciento importe d® 
esta fecha dictada p©r el J uez ■
Municipal de esta Ciudad en
funciones de J uez de Instruc
ción dol partido, e> el sumario 
18;de 1031 por tentativa de ro
bo; por la presento se cita a un 
tal Eolipo «1951 Estañador» de

los mismos en que se quiera 
tomas parte.

bienes que se wüB astan

1. Una eamioneía *Cho-
I vrolet» con la matrícula núme-1

662
Existiendo en el Cuerpo de 

Practicantes de la Beneficencia 
general cinco plazas vacantes, 
como consecuencia de la creación 
de dos plazas en el Presupuesto 
de ,1931, y por la necesidad de 
cubrir en propiedud Jas tres que 
se encuentran desempeñadas inte
rinamente dotadas todas ellas con 
el sueldo anual de 2500 pesetas 
se sacan a pública oposición de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 
de marzo de 1925 (Gaceta del 5 de 
Abril siguiente).

Los destinos de las plazas men
cionadas serán: Una en el Mani
comio de Santa Isabel, de Lega- 
nes; ©tra en el Manicomio de 
Nuestra Saftora del Pilar, de Za
ragoza, otra en el Hospital del 
Rey, de Toledo; y dos para Jos 
Establecimientos del Cuerpo, en 
Madrid.

Él examen para la provisión de

SGCB2021



A fio 1931 BOLETIN OFICIAL Página 2

dichas plazas, cnn.stsrá de des 
ejercicios, consistentes el primero 
en ia contestación, por escrito, 
a una pregunta de la cerrera de 
Practicantes, sacada a la suerte 
de entre seis del Cuestionario co- 
rrespofldiórt,te, concediéndose él 
plazo de una hora para la redac
ción de la contestación a dicha 
pregunta, y el segundo en contes- ; 
tar, verbalmente, en el tiempo de | 
diez minutos, a una pregunta de | 
Anatomía y Fisiología elemental t 
y otra de Cirugía menor. i

Las f olicitudes para tomar par- j 
te en los ejercicios serán dirigi- j 
das al Ilustnsirao señor Director | ■ í 
general. de. Administración y se d 
presentarán acompañadas de los । 
documentos, que aparte se expre- < 
san, en la Sección sexta de este i 

’ i Ministerio, dentro del plazo de un i 
mes, a partir de la publicación de j 
esta convocatoria en la Gaceta j 
de Madrid. > , ?

Los aspirantas a las .plazas 
mencionadas, abonarán al presen
tar sus solicitudes, en la Sección 
sexta de este Ministerio, la canti
dad de 2O'pesetas en metálico, en ; 
el concepto de derechos de exa- 5 
men y se les entregará el oporm- j 
no recibo. Sólo en el caso de no J 
habar sido admitido a examen al- j 
gún solicitante por el Tribunal le i 
será devuelta•'dicha canndad pre- ? 
via presentación del oportuno ■ 
resguardo. ?

A la terminación del segundo 
ejercicio hará el Tribunal las ca- ■ 
lificaciones definitivas formulando • 
propuesta unipersonal para la ad- j, 
judicación de las plazas a los as- ; 
pirantes.

Con treinta días, al menos, de 
anticipación a la celebración de i 
os ejercicios, se publicará el i 
Cuestionario de los mismos. i 

Madrid 6 de marzo de 1931.—El i 
Director general, A. Serrano Jo- 1 
ver. :

Nota.-Los documentos que ha- ? 
brán de acompañar a sus soiieitu- | 
des los aspirantes a las plazas | 
anunciadas, serán ios siguientes, ; 
Cert’ficacioón de nacimiento, ex- ¡ 
pedida por el Juzgado municipal j 
correspondiente, acreditativa de f 
no haber cumplido treinta años I 
el día en que se publique esta í 
convocatoria; certificació negati
va del Registro de Penados y Re
beldes; título de Practicante de 
Medicina y Cirugía o copia nota
rial del mismo, y relación de mé
ritos y servicios.

IdMUii It Jdsüüi

Dow Koqua Martínez de Aza*

gra, Juez municipal d« la '■ 
villa de Rincón de Soto, par- q 
tido judicial d© Alfaro. I 
Hago público: Que hallán- í 

dose vacante el cargo d© Seere- ' 
tarto de este Juzgado, el cual j 
ée ha de proveer por el turno j 
d@ traslación, conforme al art. 5 
5 del Real decreto de 29 de j 
noviembr® de 1920 y Real or- ¡ 
den d@ 14 de Julio de 1930, se í 
anuncia su provisión por tér- ? 
mino de treinta días, a contar [ 
desie el siguiente en que ton- « 
ga lugar la inserción del pre- ; 
sente en la «(Jacete de Madrid» ; 
y «Beletin Oficial» de esta pro- ‘ 
vincia, durant® cuyo término ■ 
los solicitantes presentarán, an- í 
te el señor Juez de primera ; 
instancia de Alfaro, sus instan* 
cias debidamente documenta- ; 
das.

So hao® constar que este 
término municipal lo constitu
yen 2775 habitantes de hecho 
y 2784 de derecho, segin el 
último Censo sin mas emolu
mentos }>ara el Secretario que 
los derechos de Arancel.

Dado en Rincón de Soto a 
14 de marzo d® 1931.—ElJuez, 
Roque Martinez.—El Secreta
rio accidental, Hermenegildo 
Alégre.

976 
Don Emilio Bermudez Tras«

monte, Juez de primera ins
tancia de Calahorra.
Hago saber: Que en el ex

pediente seguido en este Juz
gado sobre suspensión de pagos 
d© doña Ambrosia Concepción 
Bastida Solano, conocida mer
cantilmente bajo la ra;2Ón de 
» Viuda do Doroteo Moreno», 
se ha dictado con esta fecha 
auto que dice en su parte dis
positiva:

«S. S. por ante mí el Secre
tario judicial, dijo: Se sobresee 
el expediente de suspensión de 
pagos promovido con fecha 6 
de diciembre del año último 
por el Procurador don Luis 
A ngel de Garro Hernáez a 
nombre d® la cómerciant® Ve
cina de ©sta eiud.ad, doña Am
brosia Concepción Bastida So
lano, conocida por la razón d© 
«Viuda de Doroteo Mcreno». 
El señor don Emilio Bermúdez 
Trasmonte Juez de primera 
instancia d© e»te partido a«í lo 
acordó, mandó y firma de que 
doy fe.—Emilio Bermúdez.— 
Ante mí, Candido Mola.—Ru
bricados. I Canuto Velandia Ruiz. í vincia

Y para au publieaoión en el j Setés.-SeceiónUnica-Pre- Resultando queremitido» ex- 
^Boletín Oficial» ©xpido el pr®- ; sidente, don. Naiciso Aguado | pediente y proveóto al Sr. Abo' 
sente en Calahorra a 14 de | Quiroga.=Suplente, don Pede- | Estado informai ou®
marzo de 1931.—Emilio Ber- ï ^l^o Velasco Mayoral. j p^ede otorgars® la concasi^n
mudez.—El Secretario judicial — ___ _ _ _ _ I toda vez que en la tramitación
Candido Mola. ‘ cumplido los

imp. Artes ifráieas—I requisitos legales y emitid® lo»
—— j I dietámene» ne«e»ario», «i pra-

991
(Jonzále^ Heredia, Fermin, 

hijo d©..., y de..., expósito, na- 
turaUde Logroño, de estado 
soltero, de 25 alo?, ambulante, 
domiciliado últimamente en 
Lag un illa, procesado por hurto 
sumario 24-1931, comparecerá 
en término de diez dían ante el 
Juez de Instruooción de Lo- 
groño: bajo apercibimiento de j signicnte:
ser declarado rebelde si no lo j Visto el proyecto presentado 
verifica, y de incurrir en las | expediente incoado a ins- 
demás responsabilidades lega- i <‘9“ hw. San
, U . 4-11 i Martín, vecino de Alfaro, »oli-les encargándo.6 a todas las autorización para ius-
autondadw y Agentes de poli- ¡ una linea de transporte 

de energía eléctrica a alta ten-cia judicial procedan a la bus- S 
ca, captura y conducción de j
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Jui^gado, en la cárcel 
del PaJtido, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la Ley de Bnjuicia- 
miento Criminal, y cuyos diez 
días se codtarán a partir desde 
la dublieación de la presente 
requisitoria en la «Graceta de 
Madrid».

Logroño 23 de aiarzo de 
: 1931.—El Juez de Instrucción 

Martin N. Castel Uno».

yéKHMB

iDSta Pñiil dül [seso 
lletloral

JUNTAS MUNICIPALES

Designación de Presidentes 
y suplentes de las Melas Elec
torales.

Daroca.—Sección única. Pr© 
sidente, don Ecequiel Alonso 
Gfarcía,—Suplente, don ^Fran
cisco Tudanca Alonso.

Cenicero. — Disírito Norte. 
Presidente, don Pedro Cantón 
del C ampo. —; Suplente, don 
Santiago Verde González. 
Distrito del Mediodía. Presi
dente, don Gabriel Artacho R. 
Azcárraga. — Suplente, don 
Anselmo Verde Montejo.

Nájera.—Distrito 1.” Presi
dente, don Rafael Mateo Rol- 
dán. — Suplente, don Pablo 
Domingo Galbarratu.—Distri
to 2.°—Presidente, don Pas
cual María Mateo.—Suplente, 
don Francisco Campo Ürzay.

Rodezno. — Sección Unica. 
Presidente, don Juan de Dios 
Aguillo.—Suplente, don Pedro 
Virumbrales Izquierdo.

San Vicente de la Sonsierra.

1 y no afectando a obra» ni pla
nes de esta Diputación informat

I en el sentido de que proced® 
I accederse a lo «olicitado, »uje- 

. í tando la concesión a las cláu- 
Presidente, don Santiago ? gulas que propone la Jefatura 

Abalos U^rte.y-^plente, don j ¿q Obras Públicas d® la pr®- ■ Tí T* \J MIC» Tí í rí l_? ««aín» í.- *

ELECTRICIDAD
f

ANUNCIO

994
SI Exorno, señor Gobcrnador 

civil con lecha 10 d© marzo de
1931 ha tomado la resolución

sión con objeto de proporcionar 
la fuerza necesaria a un elec
tro-motor de siete caballo» para 
elevar agua destinada al riego 
de una finca rústica de su pro
piedad situada en «Cáscaras de 
Cofín» en el término de Alfaro.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia n.® 126 corres
pondiente al sábado 19 de Oc
tubre de 1929, no se presentó 
reclamación alguna durante el 
plazo dé treinta día» concedido 
según l© acredita la certifica
ción de la Alcaldía de Alfaro.

Resultando qué 7a Jefatura 
de Obras Públicas informa fa
vorablemente proponiendo las , 
condiciones a las cuales ihabrá 
de sujetarse la concesión.

Resultando que remitido ex
pedienté y proyecto a la L* Di
visión Técnica y Adnai iistra- 
tiva de Ferrocarriles solicitan
do permiso para-atravesar el 
F. C. de Castejón a-Bilbao en 
en el Km. 122943 esta entidad 
lo devuelve informado favora- 

j ble mente y propone prescrip
ciones especiales corrí en tas y 

j aceptables.
Resultando que sometido el$I proyecto a informe de la Veri-

I ficación oficial de Contadores 
j eléctricos de la provincia, en 
I cumplimiento de lo preceptua- 
I do en el Reglamento de insta- 
I laciones eléctricas de 27 de 
I marzo de 1919, lo devuelve in- 

formado favorablemente por 
j reunir las condiciones de segu- 
3 ridad que el Reglamento ©xi - 
I ge-
I Resultando que pasado el 
I expediente y proyecto a infor- 
S me de la Conaisión provincial 
Î esta comunica que habiéndose 
I cumplido todas las prescripcio- 
I ne» que el Reglamento de in»- 

tasaciones eléctricas determina

SGCB2021
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curador don Antonio Estefanía 
en representación de don José j 
Ignacio Montobbio y Terol j 
contra don José Donezar Illóiz j 
ambos de esta vecindad, sobre i 
reclamación de 61O‘6O pesetas j 
se sacan a pública subasta, por | 
término deochos días, los mue- Î 
bles siguientes:

1,® Veinte veladores o me- á 
? sas de peana de hierro y piedra j 

de marmol, propias para Bar 
o Café con 600 pesetas, y »

2.* Cien sillas de madera 
barnizadas de color roblo, entre 
las que hay bastantes plega
bles, y sesenta de las llamadas 
de Vitoria, tasadas las 100 en 
500 pesetas.

Por cuya cantidad se ponen 
en venta «eñalándose pora que 
el remate tenga lugar el día 6 
del próximo mes de abril, a las 
once en punió de su mañana en 
esta SalaJAudiencia, sita en la 
Casa Ayuntamiento, advirtién
dose que no se admitirá postu- 
Ja que no cubra las dos terce
ras partes del avaluó, y que 
ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores previa
mente consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo re
quisito n® serán admitidos.

Dado en Haro a 20 de marzo 
de 1981.—Alfonso Martinez.— 
P. S. M.—El Secretario, Ile
gible.

I

ANUNCIOS
T85

La» doncella» bautizadas ew 
la parroquia de Santa Maria 
do la villa d© Fuenmayor, po
bres y virtuosas que hayan 
contraído matrimonio canóni
co en los años 1928, 1929 y 
1930, y se orean con derecho a 
las dotes de la Obra Pía fun
dada en esta villa p»r don Juan 
Urquizu :de Blorrio; pueden 
presentar las solioitudes al se
ñor Alcalde-Presidente de esto 
Aydntamiento y Compatrono 
de referida Obra Pía.

A las solicitudes acompaña
rán certificado de bautismo y 
de matrimonio, así como tam
bién del líquido imponible 
amillarado a nombre de los pa
dres de las mismas.

Las solicitudes serán presen
tadas en ún plazo de quince 
días a contar desde la inserción 
del presente anunciaren el «Bo

letín Oficial» de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas.

Fuenmayor, 18 de marzo de 
1981.—El Alcalde, Mateo Bo
gué.—El Cura Párroco, Rafael 
Ruiz.

1009
Con el fin de proceder a la 

cosfección de los apéndices al 
amilíaramiento, ba§epara forma- 
ció de los documentos cobrato
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, ios 
los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Aita y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Muro de Cameros 22 de marzo 
1931.

Ei Alcalde, José Sáenz.

997 '
i

Debiendo procederse durante 
ei mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amilíaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en la 
confección de los repartos para 
el año 1932, ios contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus referidas riquezas deberán 
presentar por el término de ocho 
días en la Secretarla de 
este Ayuntamiento declaraciones 
de alta y baja con sus documentos 
legales y acompañadas de las 
cartas de pago que acrediten 
haber satisfecho Jos documentos 
Reales a la Hacienda sin cuyos 
requisitos y presentadas despues 
de dicho plazo no serán admiti
das.

Laguniíla 23 de marzo de 1931.
Ei Alcalde, Eleuterio Ruíz,

1007
©ebiend© procederse durante 

el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amilíaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
confección de los rep.^rtos para 
ei año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido alteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán hasta el día 15 de abril 
próximoen la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de altas 
y bajas con sus documentos lega
les y acompañadas de las cartas 
de pago que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyos requisi
tos y presentadas despues de 

dicho plazo, no serán admitidas. 
Alesón 22 de marzo de 1931. 
SI Alcalde, Juan G. Melón.

973 
Por dimisión voluntaria del 

que la desempeñaba »© anuncia | cipal puedan formular gpor escri- 
vacant© para su provisión por to, durante el período de exposi- 
«onourso la plaza de farmacéu- | ción yen el plazo de 8 días a con
tico titular d® ©st© partido | tar desde su término, los reparos' 
compuesto por los Ayunta-
mientos d© Trevijano, Lueza» 
y Terroba con este de Boto de 
Cameros donde tiene la resi
dencia el facultativo.

Este partido corresponde a 
la provincia de Logroño, parti
do judicial de Torrecilla de 
Cameros y se compon© de 1334 
habitantes con arreglo al censo 
de población de 1930.

Gondioiones especiales

Clasificación del partido, j 
Categoria. ,

Dotación sin incluir los me- i 
dicámentos de las familias po- ; 
bres 1100 pesetas, número de 
familias pobres como máximun ? 
veinte. ' |

Además se le darán cobradas Î 
2500 pesetas por las familia» 
pudientes del pueblo de Soto | 
pudiendo contratar con los de
más pueblos y la aldea de Tre- ' 
guajantes que componen 718 
habitantes.

Las solicitudes debidamente = 
reintegradas serán presentadas 
ante esta alcaldía en término ■ 
de un mes a contar desde la 
inserción de este anuncio en la J 
cQ-aceta d© Madrid».

Soto en Cameros 
marzo de 1931.—El 
Clemente Espinosa. 

21 de
Alcalde,

999 
a la

\

Con ei fin de proceder
confección de los apéndices ai ' 
amiilaramientc, base para la 
formación de ios documentos • 
cobratorios de la riqueza rústica, ! 
pecuarias y urbana del año 1932, « 
ios contribuyentes que hayan | 
sufridp alteración en sus refeti- 
das riquezas, deberán presentar | 
sus declaraciones de Alta y Baja, » 
debidamente reintegradas en la | 
Secretaría de este Ayuntamiento | 
hasta el día 15 del próximo mes j 
de abril, pasado dicho plazo no j 
serán admitidas. I

Santa Coloma 23 de marzo de 
1931,

El Alcalde, Juan Santa María.

790
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Maciénda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 

hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuentas 
municipales correspondientes ale s 
ejercicios de 1928, 1929 y 1930 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni- 

y observaciofifes que estimen 
pertinentes.

Turruncún 19 de marzo de 1931 
El Alcalde, Dámaso González.

996
Terminado por esta Juntad 

repartimiento General de Utilida
des correspondiente al presupues
to del ejercicio del año actual de 
1931, de esta villa, qiaeda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días; durante cuyo 
plazo ÿ fres días más podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan incluidos a 
presentar por escrito ante esta 
Junta no en otra forma jai? recla
maciones, debidamente reintegra
das íicompañaiído su cédula per
sonal, y fundados en hechos, 
concreto.? precisos y determíñay 
dos conteniendo las pruebas nece
sarias para la. justificación de lo 
reclamado, sin cuyos requisitos 
y pasados dichos plazos, no serán 
admitidas.

LaguniUa 20 de marzo de .1931. 
. El Presidente, Lorenzo Soto.

lO
Terminado por esta Junta el 

repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de Í9i8, para el año de 
1931, estará el mismo de mani
fiesto al público ett la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días hábijes, a los efec
tos dispuestos en el artículo 96 
del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días de-spués, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das ca el Tí partimiento.

Toda reclamación habrá, de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de 1« reclamado y 
presentarse en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento.

San Millán de Yécora a 23 de 
marzo 1931.

j El Presidente de la Junta gene- 
j ral del reparti»iente, Dámaso 
I Diez;
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viameute a la autorización es 
presentado en la Oficina Liqui
dadora de Alfar© el contrato 
de suministre celebrado entre 
eí reclamante y la Empresa ; 
t Hidráulica de Moncayo» en 
1.® de Febrero de 1929 uwido a ■ 
las diligencias paia la nota que 
corresponda, requisito que íué 
cumplido por el interesado. ■

Considerando que en la tra- : 
mitaeión del expediente se han 
observado las prescripciones le
gales y de un modo esencial 
las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

Considerando que todos los 
informes emitidos son favora
bles al otorgamiento de la au
torización solicitada.

Este Gobierno civil usando 
de las facultades que le están 
conferidas en el párrafo 2.® del 
art. 8:® del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 ha resuelto 
conceder la autorización soli
citada con el derecho a la im
posición forzosa de tedas las 
servidumbres de paso de có
rlente eléctrica necesarias con 
las condiciones siguientes:

1 .*—Las obras que compren
de esta concesión se eiecutarán 
con sujeción extricta al pro
yecto presentado que ha servi
do de base a este expediente, 
suscrito por el Ingeniero In
dustrial don Eugenio Roca en 
Logroño a 15 de Junio de 1929.

2 .‘—Las obras darán princi
pio en el pla.zo de un mes a 
contar de la fecha en que se 
acepte por el peticionario la 
concesión otorgada y termina 
) án en el preciso plazo de tres 
meses a partir de igual fecha 
que el comienzo.

3 .*—-La instalación que se 
proyecta queda sujeta tanto 
durante la ejecución d e las 
obras como después de la ex
plotación a la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño.

' 4.*.— El concesionario dará 
cuenta a las Jefaturas de Obras 
Públicas y 1.* División Técni
ca y Administrativa de Ferro- 
corriles de la terminaeión de 
las obras para que los Ingenie
ros Jefes o Ingenieros en quien 
se delegue efectúen ¡el recono
cimiento de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado 
que se elevará a la Superiori
dad para su aprobación sin 
cuyo requisito no será lícita ni 
permitida la explotación. Los 
gastos que ¡se ocasionen tanto 
en la inspección y vigilancia 
como en el reconocimiento y 
pruebas ©1 día de su recepción 
serán de cuenta d© la entidad 
peticionaria.

5 .*—Son aplicables al caso 
las prescripciones generales 
contenidas en el apartado 1.® 
de la R. O. de 17 de Febrero 
do 1908,

—Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presen 
tado bajo la inspección y vigi
lancia deí personal de la 1.* Di
visión Técnica y Administra
tiva de F. C. y de los agentes 
d^ la Pivisión de Vías y Obras 

de la Cia. del Norte, a cuyo 
efecto el concesonario dará 
cuenta a aquellos de la fecha 
en que se proponga dar co
mienzo a las obras o a la eje
cución y alguna reparación.

7 .^—Él ángulo de cruzamien
to será de 90’ sexagesimales.

8 .^—Los apoyos que limitan 
el tramo de cruzamiento debe 
rán ser metálicos^y estar em* < 
potra dos en un ma cizo de hor
migón en una profundidad no j 
inferior a un quinto de su al- s 
tura fuera del terreno del Fe- | 
rrocarril. Esa altura se fijará I 
de un modo que ©1 punto más | 
próximo de la catenaria forma- I 
da por los hilos de la lineal 
autorizada, quede como mini- ; 
mo a dos metros por encima j 
del cable o hilo más alto al j 
servicio del Ferrocarril. (

9 .*—Cada uno de los hilos de « 
conducción de energía eléctri- j 
ca en el tramo de cruzamiento j 
y en sus dos contiguos, se sus- | 
penderá por medio de péndolas J 
de un alambre © cable de acero ; 
de sección igual o superior a ; 
la de aquel, fuertemente sujeto ' 
a los postes que limitan dichos J 
tramos, pudiéndose emplear i 
todos también esmo protección I 
el desdoblamiento del conduc- í 
tor de cada fase en dos hilos ? 
de igual clase y sección cada í 
uno que el de la línea general, \ 
unioos entre sí por medio de ; 
tirantes y retenidos con igual 
esfuerzo de tensión en aislado ; 
res dobles. La distancia en am
bos casos de las péndolas o ti- j 
rawtes no excederá de cincuen 
ta centímetros.

10 .—La Cia. del Norte queda 
exenta de toda responsabilidad 
por todas las averias que púa- ; 
dan ocasionarse a la instala- í 
ción que so autoriza por causas 
imputables a la explotación de 
F. C. d

11 .—Las obras deberán ter
minarse ew un plazo de tres 
meses contados a partir del día 
en que se participe al solici
tante la concesión de la auto
rización quedandoëaducada de 
no cumplirse el precepto.

12 .=El peticionario será res
ponsable de los daños que se 
irroguen al F. C. o a sus asua- 
rios por causas do la instalación 
a que so refieren estas condi
ciones.

15 .—El establecimiento de 
la línea eléctrica no da lugar a 
derecho a dominio ninguno del 
peticionario sobie la vía o te
rrenos del F. C. sino que aquel 
estará siempre obligado a le
vantar o modificar las instala
ciones hechas si así se dispone 
en caso de Jconveniencia para 
el F. G: sin que la Cia. tenga 
que abonar cantidad alguna 
en concepto de indemnización.

14 .—El peticionario queda 
obligado a presentar cuando se 
efectúe o 1 reconocimiento y 
pruebas de la instalación una 
certificación de la resistencia a 
la rotura de los hilos emplea
dos en la línea de aZta tensión 
expedida por un Laboratorio 
Oficial,

15 .—No se podrá dar princi
pio a las obras sin que la enti
dad peticionaria presente pre- • 
viaraentes en ,1a, Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño el 
resguardo de la fianza definiti
va que represente el 3 por 100 
del valor de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio pú
blico cuya fianza le será de- 
vuelta ai concesionario una vez j 
aprobada el acta de reconocí- | 
miento si de las certificaciones | 
de la Alcaldía d© Alfaro y ¿©I I 
Ingeniero Jefe resultara que en ¡ 
la ejecución de aquellas ni en i 
Jas de dominio público se ha- j 
bía causado perjuicios. I

16 .—Esta concesión queda l 
sujeta a lo dispuesto en el R. J 
De de 14 de Junio de 1921, R. J 
O. de 7 de Julio del mismo año í 
R. D. y R. O. de 20 de Junió y i 
8 de Julio respocti va mente de ; 
1902, y a las Leyes relativas a ' 
accidentes de trabajo, proteo- ; 
ción a la industria naeional y 
demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en lo suce
sivo sobre la materia objeto de 
la concesión; a todos los pre
ceptos que 1« sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras 
Públicas y a cuanto dispone el 
Reglamentó de instalaciones 
eléctricas vigente de 27 de 
marzo de 1919.

17 .—Esta concesión se otor
ga a título precario y salvando 
todos los derechos de propiedad 
pudiendo la Administración 
modificar los términos de la 
autorización csuspenderla tem
poralmente si así lo juzgase 
conveniente para el buen ser
vicio o seguridad pública, sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de 
tiempo do uso para tales atri
buciones.

18 .—Se reserva el Gobierno , 
la facultad do acordar la sus
pensión total o parcial; tempo
ral o definitiva de las obras de 
la concesión ai por razones de 
Estado, estratégicas, |del Con
sejo de la Energía o de interés 
nacional lo creyera convenien
te, sin derecho por parte del 
peticionario a indemnización 
alguna, salvo el valor mate
rial de las obras.

19 .—Se declara de utilidad 
pública esta concesión y se im
pone la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica so
bre las vías, cauces y terrenos , 
de dominio público.

20 .—La falta de cumplimien 
to de cualquiera de estas con
diciones lleva consigo la cadu- j 
cidad de la concesión.

21 .—Aceptadas por el peti
cionario la# condiciones im
puestas deberá participar el 
mismo su conformidad y remi
tir para fijarla en el expedien- < 
te una póliza de 120 pesetas 
según lo dispuesto en el art. 34 
de la Ley del Timbre de 11 de 
mayo de 1926 (Gabeta del 20).

Ÿ habiendo aceptado^ el con
cesonario las preinsertas con- 
ciciones y remitido póliza de 
120 pesetas, publiques© esta 

resolución de orden del Exorno, 
señor Gobernador civil en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 3.® del R. D. da 26 de 
de 1918 publicado en la Gace
ta del día siguiente.

Logroño 23 de Marzo de 1931 
El Jefe de la Sección do Fo
mento, Desiderio Pagóla.

NiniDHÍll lE

1010 
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, J uez de Ins
trucción de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que por pro

videncia de este día, dictada en 
la pieza do embargo dinamante 
de sumario seguids sobre hurto 
contra Gregorio Palacios Ex
pósito, vecino de Ribrafrecha, 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término 
de veinte días, acto que tendrá 
luhar a las doce de la mañana 
del día 7 de mayo próximo en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado ee la finca embargada a 
dicho penado, bajo las condi
ciones que se dirán.

Una casa en la calle de Pie- 
zavecinos número 24, que cons
ta de tres pisos y de una capa
cidad de 36 metros cuadrados 
lindante por la derecha entran
do, calle de Piezavecinos, iz
quierda, herederos de Eugenio 
Diez y esqalda, los misúio#, 
tasada en 1000 desetas.

CONDICIONES

1 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes{de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión ©1 
remate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta los licitqdores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación sin cuyo re
quisito no serán admitidos. .

3 ,^ Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a 23 do 
marzo de 1931. —Martin N. 
Castellanos.—D. S. O. Jesú# 
Alfeirán Taboada.

lois 
Don Alíanso Martinez Lacues- 

ta. Juez Municipal de bie
nios anteriores en funciones 
de la Ciudad de Haro.
Hago saber: Que en méri

tos de los autos de juicio ver
bal ci fil «©guidoa por el Pro-
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anuncio si

783
Con el fin. de proceder a la 

cooíección de ios apéndices al 
íimiUaramiento, base- para forma- 
ció de ios documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, d&l año 1932, los 
ios contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

El Reda! 19 de marzo de 1931.
Ei A'calde, Rufino Bretón.

1003
Debiendo procedersé .4wt'ante 

el mes de abril próximo a te 
confección de los apéndices al 
amiliaramiento de tes riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en te 
confección de los repartos para 
el año 1932, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus referidas riquezas deberán 
presentar hasta ei día 15 de abril 
próximo en la Secretarla de 
éste Ayuntanrentó declaraciones 
de alta y baja con sus documentos 
legales y acompañadas de las 
cartas de pago que .f^creditén 
haber satisfecho los documentos 
Reales a lá Hacienda sin cuyos 
requisitos y presentadas despues 
de dicho plazo nc serán admiti
das.

Murillo de río Leza a 23 de 
marzo de 1931.

El Alcalde, Cosme Heredia.

1002 :
ôebitnd© procederse durante 

el mes de ¿vbril próximo a te 
confección de los apéndices al 
a>miilaramiento de , las riquezas 
rústica;, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en te 
confección de los rep,.,rtos para 

año 1932, los terratenientes ^ 
que. haycii sufrido alteraciones ’ 
en su® riquezas expresadas, pre- ? 
sentarán hasta el día 15 de'abril j 
próximóeñ la Secretaría de éste ? 
Ayuntamiento relación de altas j 
y bajas con sus documentos lega- ? 
les y acompañadas de las cartas | 
de pago que acrediten haber | 
.satisfecho los derechos reales v 
a te Hacienda, sin cuyos requ’Si- I 
tos y presentadas despue.s de s 
dicho plazo, no serán admitidas. ¡

Anguiano 20 de marzo de 1931. I 
El Alcalde, Juan Ruíz. i

974
Con el fin de pre ceder a la 

confección de los apéndices ai 
; amíiteramiento, base para te 
' formación de !• * documentes I
i cebratorios de te riqueza rústica, 
I pecuarias y urbana del año 1932, 
I los contribuyiætes que hayan 
i sufrido alNración en sus ríifttH 
I das riquezas, deberán' present-^ri 
í sus declaraciones de Alta y Baja,« 
Î debidamente reintegradas en la 
I Secretaría de este Ayuntamiento 1 
I hasta el día 15 del próximo mes ■ 
í de abril, pasado dicho plazo no ; 
I serán adníítidas,
I Cañas 21 de marzo de 1931.

El Alcalde, Angel Remero. J

Ü ' '
1 98C '

i Con ei fin de proceder a la 
i confección de los apéndices ai 
Î amillaramiento, base para ia for- > 

mación de ios documentos cobra- i 
" torios de ia riqueza rústica, pe- 
uouaria y urbana del año 1932, .los 
: coníribuyentes que hayan sufrido 
I aiteración en sus referidas rique- ¿ 
; zaS; deberán presentar sus reía- 

Clones de alta y baja, dsbidamen- , 
j te reintegradas en ia Secretaría a 
j de este Ayentámienío hasta el 15 ] 

de abril próximo, pasado dicho 
plazo no serán admitidas. i 

“Santurde 21 de marzo de 1931. • 
El Alcaide, Antonio Aransáy. § 

I 
■ • i 

984;- • (
Debiéndose confeccionar du

rante e| mes de abril próximo lós 
Apéndices a la Amiíiaramiento 
de tes riquezas rústicas, pecua- ; 
ri* y urbana que han deservir Î 
de hase en la ccnfeccíón de los 
repartos para el año 1932, les 
contribuyentes que hayan sufrido 7 
alteración en sus riq ezas expre- ' 
sadss, presentarán durante todo 
el mes de marzo en te Secretarla 
dei Ayuntamiento i relación de ; 
Alta y Bajas con sus documentos i 
legales y acompañados de sus J 
cartas de pagp de haber satisfe
cho los derechos Reales a te 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas despues de esta fecha ; 
no serán admitidas.

Rincón de Soto 22 de marzo de 
1931.

El Alcalde, Segundo Mereno.

788
Debiendo proceder durante el 

mes de abril próximo a te confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento de tes riquezas rústica, 
pecuaria y urbana qué han de 
servir de base en la confección 
dedos repartos para el año 1932, 
terratenientes que hayan sufrido 
alteraciones en sus riquezas ex
presadas, presentarán hasta ei 
dia 15 dtl mes de abril y ante

esta Secretaría relación de altas 
y bi-ijas con sus documentes lega
les y acompañadas de tes cartas ? 
de pa9o que acrediten haber satis- ’ 
fecho los derechos reales a te : 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas después üe dicho : 
plazo no serán admitidas.

Ochan.duri 17 de marzo 1931.
El Alcalde, Manuel^Rulz.

1000
Con el fin de procedet a te 

confección de los apéndices al 
amiilaramiento base para te 
formación de los documentos j 
cebratorios de te riqueza rústica ; 
pecuaria y urbana del añ'- ¿e ; 
1932, los contribuyentes que j 
hayan sufrido alteración en su3 ¿ 
riquezas por los conceptos dichos ' 
deberán presentar sus declaracio • 
nes de alta y baja debidamente 
reintegradas ep te Secretaría de 
de este Ayuntamiento hasta el , 
día 30 del próximo mes de abril 
pues pado dicho plazo no serán 
aámitídas tes que se presenten.

Fuenmayor a 20 de marzo de , 
1^1-

El Alcalde,, Ms-teo Begué.

995
Con el fia de proceder a te 

confección de los apéndices al 
amillaromiento, base par tformar 
los documentos cobratorio.s de 
rústica, pecuaria y urbana de 
1932, los contribuyente.s que 
hayan sufrido alteración de tales , 
riquezas, presentarán sus decía- . 
raciones de alta y baja, debida
mente reintegradas justificando ; 
ei pago de derechos reales a te 
Hacienda en te Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 20 dei 
próximo mes de abrib pasado . 
dicho plazo no serán admitidas.

Luezás2i de marzo de 1931.
El Alcaide, Hilario Lázaro.

998
Formado por esta Alcaldía ei 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, ' 
se hilterá de manifiesto en Secre
tarte del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dtes durante las - 
hóras de oficina, y una vez que ; 
el presenté anuncio aparezca , 
inserto en el Boletín Oficial de te ■ 
provincia, a fin de que durante ’ 
dicho plazo puadan formular í 
contra el mismo las reclamicio- J 
nes que a ello pueda haber lugar; ¡ 
pues pasado el expresado plazo j 
no será admitida reclamación | 
alguna. !

Santa Coloma de marzo de ¡ 
1931. i 

Ei Alcalde, Juan Santa María. ;

; iOQl
Cumpliendo lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento ai 
público por plazo de 15 dtes 
consecutivos ia Liquidación de 
Cuentas correspondiente al aio 
1930 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan presentar por 
escrito los reparos y observacio- 
nes’que estimen pertinentes.

Anguiano 21 de marzo del931. 
El Alcalde, Juan Ruíz.

985
Terminado per esta Juntad 

repartimientç General de Utilida
des correspondiente al presupues
to del ejercicio del año actual de 
1931, de esta villa, q«eda expues
to al público en te Secretaría de 
este Ayuntamiento per término 
de quince días; durante cuyo 
plazo y tres dtes mas podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan incluidos a 
presentar por escrito ante esta 
Junta no en otra forma las recte- 
macíones, debidamente reintegra
das acompañando su cédula per
sonal, y fúndalos en hechos, 
concretos precisos y determinay 
dos conteniendo tes pruebas nece- 
sa rias para te justificación de lo 
reclamado, sin cuyos requisitos 
y pasados dichos plazos,.no ser¿in 
admitidas.

Rincón de Soto 22 de marzo de 
1931.

El Presidente, Segundo M.

794
D. Manuel Diez Fernández Juez 

municipal de esta villa y como 
tal Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral de 
Cenzano.
Hago saber: Que en sesión 

celebrada por te Junta de mi 
presidencia, con fecha 25 de ene
ro último, fueron designados para 
constituir te mesa electoral del 
colegio y sección única de este 
distrito durante el próximo bienio 
los señsres siguientes:

Para Pres idente.—15. Herme- 
negilgo B. Galilea.

Para Supliente.—Don Basilio 
Caro Sáenz.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quienes pueda 
interesarle.

Cenzano |19 de marzo de 1931.
El Presidente de te Junta, 

Manuel Diez.
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ANUNCIOS

Cow el fifi dé proceder a la 
confección de los apéndices ai 
amiilaramiento, base para forma- , 
ció de los documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, ios 
los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, j

Sotés 15 de marzo de 1931.
El Alcalde, Andrés Hernáez.

989 I

Debiendo procederse durante | 
el mes de abril próximo a la I 
confección de los apéndices al j 
amiilaramiento de las riquezas | 
rústica, pecuaria y urbana que | 
han de servir de base en la | 
confección de ios repartos para j 
el año 1932, los contribuyentes | 
que hayan sufrido alteración en | 
sus referidas riquezas deberán j 
presentar hasta el día 20 de abril I 
próximo en la Secretaria de j 
este Ayuntamiento declaraciones 5 
de alta y baja con sus documentos 
legales y acompañadas de las j 
cartas de pago que acrediten ? 
haber satisfecho ¿ios documentos j 
Reales á la Hacienda sin cuyos 1 
requisitos y presentadas despues i 
de dicho plazo no serán admití- | 
das.

Soto de Cameros 20 de marzo 
de 1931. t

El Alcalde, Clemente Espinosa. ’

^79 ;
©ebíend© procederse durante ' 

el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al , 
amiilaramiento de las riquezas í 
rústica, pecuaria y urbanas que i 
han de servir de base en la ; 
confección de los repartos para 
ed año 1932, los terratenientes i 
que hayon sufrido alteraciones ? 
en sus riquezas expresadas, pre- j 
sentarán hasta el día 20 de abril í 
próximoen, la Secretaría de este ¡ 
Ayuntamiento relación de altas ? 
y bajas con sus documentos lega- 1 
les y acompañadas de ks cartas ! 
de pago que acrediten haber ’ 
satisfecho los derechos reales ; 
a la Hacienda, sin cuyos requisi- j 
tos y presentadas despues de í 
dicho plazo, no serán admitidas. ■ 

Berceo 21 de marzo de 1931. j 
Bl Alcalde, José Alesón. í 

982
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices aj 
amiilaramiento, base para la 
formación de los documentos 
écbratorios de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
ios contribuyentes que hayan 
sufridp alteración en sus refeti- 
das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Ba ja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del próximo mes 
de abril, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villarroya 22 de marzo deí931. 
El Alcalde, Eulogio Cordón.

786
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amiilaramiento, base para la for
mación de los documentos cobra- 
torios de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana del año 1932, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus referidas rique
zas, deberán presentar sus rela
ciones de alta y baja, debidamen
te reintegradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el 15 
de abril próximo, pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Cornago 20 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Cornelio Arellano.

983
Debiéndose confeccionar du

rante ej raes de abril próximo los i 
Apéndices a la Amilíararaiento 
de las riquezas rústicas, pecua
ria y urbana que han de servir 
de hase en la confección de los 
repartos para el año 1932, los 
contribúyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riqi ezas expre
sadas, presentarán hasta el dia 
20 del mes de abril próximo veni
dero en la Secretaria de 
este Ayuntamiento | relación de 
Alta y Bajas con sus documentos 
legales y acompañados de sus 
cartas de pago de habsr satisfe
cho los derechos Reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas despues de esta fecha 
no serán admitidas.

Man jarres 22 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Martin Saénz.

'«WMOMMfW

977
Debiendo proceder durante el 

mes de abril próximo a la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base en la confección 
de los repartos para el año 1932, 
terratenientes que hayan sufrido 
alteraciones en sus riquezas ex
presadas, presentarán hasta el 
dia 15 del naes de abril y ante 

esta Secretaría relación.de altas f 
y bajas con sus documentes lega- ' 
les y acompañadas de las cartas 
de pa9o que acredíten haber satis
fecho los derechos reales a k 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas después do dicho 
plazo no serán admitidas.

Turruncún 22 de marzo 1931. 
El Alcalde,Eugenio Cenzano.

796
Con el fin de procedet a la 

confección de los apéndices ai 
amiilaramiento' base para la 
forrración de los documentos ’ 
cobratorios de la riqueza rústica ; 
pecuaria y urbana del añe de ' 
1932, ios contribuyentes que '■ 
hayan sufrido alteración en su3 
riquezas por ios conceptos dichos 
deberán presentar sus declaracio- ' 
nes de alta y baja debidamente 
reintegradas en la Secretaría de 
de este Ayuntamiento hasta el 
día 15 del próximo raes de abril 
pues pado dicho plazo no serán • 
admitidas las que se presenten., ‘ 

Viniegra de Abajo 16 de marzo ' 
de 1931. ¡ 

El Alcalde^ Epifanio García, » 
i

I 
. 937 ?

Con el finj^de proceder a la i 
conf\xción de los apéndices al ' 
amillaromiento, base pan for mar ’ 
los documentos cobratorios de 
rústica, pecuaria y urbana de i 
1932, ios contribuyentes que ? 
hayan sufrido alteración de tales ' 
riquezas, presentarán sus decía- 5 
raciones de alta y baja, debida- • 
mente reintegradas justific^ando j 
el pago de derechos reales a la ? 
Hacienda en la Secretaría del | 
Ayuntamiento ¡hasta el 15 jdel । 
próximo mes de abril, pasado | 
dicho plazo no serán admitidas. ? 

Daroca de Rioja i5 de marzo 1 
de 1931.

L El Alcalde, Pedro Martínez, xj

r
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales j 
para el actual ejercicio de 1931, ! 
se hallará de manifiesto en Secre- j 
tarla del Ayuntamiento por espa- J 
cío de quince dias durante las 
hqras de oficina, y una vez que > 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la l 
provincia, a fin de que durante , 
dicho plazo puadan formular i 
contra el mismo las reclamacio- ' 
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo ' 
no será admitida reclamación 
alguna., ;

Cañas 21 de marzo de 1931, 
El Alcalde, Angel Romero. ■ 

974
Cumpliendo lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos la Liquidación de 
Cuentas correspondiente al año 
1930 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan presentar por 
escrito los reparos y observacio- 
nes’que estimen pertinentes.

Cañas 21 de marzo de 1911.
El Alcalde, Angel Romero.

784
Terminado por esta Junta el 

repartimiento General de Utilida
des correspoFidiente al presupues
to del ejercicio del año actual de 
1931, de esta villa, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días; durante cuyo 
plazo y tres días mas podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan incluidos a 
presentar por escrito ante esta 
Junta no en otra forma las reda
maciones, debidamente reintegra
das acompañando su cédula per
sonal, y fundados en hechos, 
concretos precisos y determínay 
do3 conteniendo las prueba- nece
sarias para la justificación de lo 
reclamado, sin cuyos requisitos 
y pasados dichos plazos,’no serán 
admitidas.

Villamediana de Iregua 22 de 
marzo de 1931.

El Presidente, Domingo Ilana- 
sa.

781
Don Calixto Blasco Diez, Juez 

municipal de esta villa y como 
tal Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral de 
Leza de río Leza.
Hago saber: Que en sesión 

celebrada por la Junta de mí 
presidencia, con fecha é de febre
ro último, fueron designados para 
constituir la mesa electoral del 
colegio y sección única de este 
distrito durante el próximo bienio 
los señsres siguientes:

Para Presidente.—Don Roque 
Sáenz Blasco.

Para Suplente.—Don Pablo 
Sáenz Nicolás.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quienes pueda 
interesarle.

Leza de río Leza 21 de marzo 
de 1931.

El Presidente de la Junta Ca
lixto Blasco.
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